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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Valledupar, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 

REF. PROCESO EJECUTIVO  
DTE. CRISTO RAFAEL PÁJARO ALMANZA    

DDO. CARLOS GUIZA PRADA Y OTRO 

RAD. No. 20 001 31 03 001 2019 00063 00. 

 

 
Teniendo en cuenta lo comunicado por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple de Valledupar en oficio No. 1234 del 17 de julio del 2020, 
Anótese el embargo del crédito del demandante CRISTO RAFAEL PÁJARO 

ALMANZA, en el presente asunto, teniendo como límite de embargo la suma de 
Treinta y Cinco Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Treinta y Dos Pesos 
($35.884.032), proveniente del proceso ejecutivo de mínima cuantía radicado N° 

2018-0743 donde figura como demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. y 
demandado CRISTO RAFAEL PÁJARO ALMANZA, que cursa en el mencionado 
juzgado. 
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